Reglamento de Inmunidades y Privilegios Diplomáticos, Consulares y de Organismos Internacionales

Decreto Ejecutivo Nº 15877-RE de 29 de noviembre de 1984

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO,

Con base en el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, en los artículos 1º y 7º, de la ley Nº 3008 de 16 de julio de 1962, y en la ley Nº 3530, de 5 de agosto de 1965.

Considerando:

1º.- Que es indispensable que el régimen de inmunidades y privilegios diplomáticos y consulares guarde la mayor concordancia con las Convenciones Internacionales sobre la materia, de las cuales es parte Costa Rica, y con la legislación vigente.

2º.- Que la Convención sobre Relaciones Diplomáticas suscrita en Viena el 18 de abril de 1961. Firmada ad referendum por el Gobierno de Costa Rica el 14 de febrero de 1962. Ratificada por la Asamblea Legislativa el 21 de setiembre de 1964. Sancionada por el Poder Ejecutivo el 24 de setiembre de 1964. Fecha del Depósito del Instrumento de Ratificación el 9 de noviembre de 1964 y en vigencia a partir del 9 de diciembre de 1964, es Ley de la República de acuerdo con el artículo 7º de la Constitución Política.

3º.- Que con base en las Convenciones Internacionales sobre inmunidades y privilegios diplomáticos y consulares ratificada por Costa Rica y en el principio de reciprocidad internacional, el Gobierno costarricense reconoce a los agentes diplomáticos y consulares extranjeros, remunerados, acreditados ante él, un régimen de inmunidades, privilegios y franquicias. 

4º.- Que los funcionarios, no costarricenses, directivos y los expertos de los Organismos Internacionales, así como sus Misiones Especiales, tienen derecho a las inmunidades y privilegios previstos en los acuerdos o convenios suscritos sobre la materia, entre el Gobierno de Costa Rica y el Organismo Internacional que envía la misión. 

5º.- Que los miembros del personal administrativo y técnico, no costarricense, de las misiones diplomáticas y de las oficinas consulares gozan de las inmunidades y privilegios establecidos en la Convención sobre Relaciones Diplomáticas, Viena, 1961, artículo 37-2 y con base en el principio de reciprocidad internacional.

6º.- Que las misiones diplomáticas y las oficinas consulares, como tales, gozan de las inmunidades y privilegios reconocidos en las convenciones internacionales correspondientes.

7º.- Que los funcionarios diplomáticos y consulares, extranjeros, gozan de inmunidad de la jurisdicción penal costarricense, así como de la civil y administrativa, salvo en los casos de excepción puntualizados en las convenciones sobre la materia, vigentes en Costa Rica.

8º.- Que el representante diplomático y consular, extranjero, está exento de las disposiciones sobre seguridad social vigentes en Costa Rica, en cuanto a los servicios prestados al Estado acreditante, y que esta exención se aplica igualmente a los empleados y servidores particulares que se hallen al servicio del agente diplomático o consular, siempre que:

1) No sean de nacionalidad costarricense ni se hayan domiciliado en Costa Rica.

2) Sobre las personas mencionadas en el numeral anterior, la protección que les sea debida estará a cargo del Estado Acreditante, de otro Estado o del propio agente diplomático o consular.

9º.- Que el funcionario diplomático o consular que emplea a personas de nacionalidad costarricense, no comprendidas en los numerales anteriores, cumpla con las disposiciones que sobre el trabajo y seguridad social en Costa Rica impone a los patrones la legislación vigente.

Por tanto,

DECRETAN:

El siguiente

Reglamento de Inmunidades y Privilegios Diplomáticos,
Consulares y de los Organismos Internacionales

CAPITULO I

De las inmunidades y privilegios diplomáticos

Artículo 1º.- Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores la concesión, la determinación y el control de las inmunidades, y de los privilegios diplomáticos, y al Ministerio de Hacienda la autorización, previa comprobación de los requisitos y demás condiciones establecidas en la legislación vigente, de las liberaciones tributarias de las mercaderías introducidas con exoneración, a solicitud de la Cancillería y de acuerdo con ella.

Artículo 2º.- Para efecto del reconocimiento de las inmunidades y privilegios, es indispensable que en el agente diplomático o consular concurran las condiciones previstas en las Convenciones Internacionales que sobre la materia ha suscrito y ratificado Costa Rica, y en la legislación que sobre la materia se dicte.

Artículo 3º.- Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores la aplicación del principio de reciprocidad internacional, debidamente comprobada, y en consecuencia establecer para los representantes diplomáticos y consulares extranjeros las mismas limitaciones y tratamiento que en sus respectivos países rijan para los agentes diplomáticos y consulares, costarricenses y remunerados de acuerdo con las leyes de presupuestos ordinarios o extraordinarios de la República.

Artículo 4º.- El agente diplomático estará exento de todos los tributos y demás gravámenes, salvo las excepciones puntualizadas en el artículo 34 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961.

Artículo 5º.- Los miembros de la familia de un agente diplomático, que formen parte de su hogar, gozan de las inmunidades y privilegios establecidos en los artículos 29 a 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, siempre que no sean costarricenses.

Se entiende que son miembros de la familia del agente diplomático su cónyuge, sus hijos - a cargo de él-, sus padres políticos y parientes cercanos que sean dependientes del agente, que vivan con él permanentemente y que no se dediquen a actividades particulares con fines lucrativos.

(Así reformado por el artículo 1º del Decreto Ejecutivo Nº 21604 de 25 de setiembre de 1992).

Artículo 6º.- El personal de servicio, no costarricense, que ingrese al país para el servicio doméstico del agente diplomático, estará exento del impuesto de la renta, en relación con sus salarios, y de los requisitos que las leyes de migración y extranjería imponen a los extranjeros para permanecer en el territorio nacional. Deberá retornar a su país de origen al término del contrato de trabajo y en todo caso al término de la misión del agente diplomático, bajo la responsabilidad de este.

El funcionario diplomático que emplee a personas de nacionalidad costarricense habrá de cumplir con las obligaciones que las disposiciones sobre trabajo y seguridad social de Costa Rica impongan a los patrones.

Artículo 7º.- Los funcionarios diplomáticos y consulares de Organismos Internacionales y Municiones Especiales, extranjeros, acreditados ante el Gobierno de la República y residentes en el país, dispondrán de cupos o cuotas para sus importaciones anuales de licores, cigarrillos o cigarros, de acuerdo con la categoría o rango que ostenten.

Artículo 8º.- Cada año el Ministerio de Relaciones Exteriores-Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado- enviará a las Honorables Misiones Diplomáticas y Representaciones de Organismos Internacionales acreditadas ante el Gobierno de la República, lista taxativa de cuotas de importación de bebidas, cigarrillos, cigarros y tabaco, la cual podrá ser modificada de acuerdo con las necesidades comprobadas de los Honorables Miembros del Cuerpo Diplomático y de los funcionarios de la Misiones de Organismos Internacionales.

Artículo 9º.- Los cupos o cuotas de importación, a más de ser personales e intransferibles, no podrán ser acumulados de un año a otro, ni se permitirá la aplicación de una liberación con cargo o cuota de año venidero.

Artículo 10.- Los Jefes de las Misiones Diplomáticas pertenecientes a las categorías de Nuncio, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario y Encargado de Negocios con Carta de Gabinete, que residan en Costa Rica, podrán importar, con base en la ley y en la más estricta reciprocidad internacional, hasta dos automóviles con exoneración de todo tributo y demás gravámenes, sin limitación en cuanto a cilindraje, para uso personal del Jefe de la Misión y de su familia.

Artículo 11.- Para los funcionarios miembros de las Misiones Diplomáticas y de Organismos Internacionales que residan en el país, sean Ministros Consejeros, Consejeros, Cónsules Generales, Agregados Militares con rango de General, Directores de Organismos Internacionales, Jefes de Misiones Especiales de carácter internacional, Primeros Secretarios, Segundos Secretarios, Terceros Secretarios, Cónsules, Técnicos Expertos de carácter internacional, Agregados, Vicecónsules y otros funcionarios no comprendidos en las categorías enunciadas, podrán importar un vehículo, con exoneración de todo tributo y demás gravámenes, sin límite de cilindraje.

(Así reformado por el artículo 1º del Decreto Ejecutivo Nº 21333 del quince de abril de mil novecientos noventa y dos)

Artículo 12.- Los vehículos introducidos al país con exención tributaria por funcionarios diplomáticos extranjeros, remunerados, debidamente acreditados ante el Gobierno de la República, a solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores y con autorización del Ministerio de Hacienda, se inscribirán en el registro correspondiente, libres de todo tributo, y se regirán en cuanto a su traspaso, sin el pago de los tributos exonerados, por lo dispuesto en la ley Nº 2252 de 18 de setiembre de 1957, y en la ley Nº 6294, de 13 de diciembre de 1978, con base en las más estricta reciprocidad internacional siempre que el Estado acreditante concediere igual tratamiento a los funcionarios costarricenses.

Artículo 13.- Cuando la legislación del Estado acreditante concediere un tratamiento menos favorable que el otorgado por la legislación costarricense, se aplicará igual tratamiento que el que se concediere al diplomático costarricense en tal país.

Artículo 14.- Todas las solicitudes de liberación de derechos para las importaciones efectuadas por funcionarios no costarricenses, de Misiones Diplomáticas, Consulares y de Misiones Internacionales, debidamente firmadas por el Jefe de la Misión y por el funcionario interesado, deberán ser dirigidas al Ministerio de Relaciones Exteriores, Departamento de Inmunidades y Privilegios, de la Dirección General del Protocolo y Ceremonial del Estado, el cual después de calificarlas, de comprobar existencia de cupo de cuotas, y de que no excedan un límite razonable, solicitará al Ministerio de Hacienda que disponga, previa verificación y comprobación de los documentos, la entrega de ellas en las aduanas, con la correspondiente liberación de derechos.

Artículo 15.- En todo momento el Ministerio de Relaciones Exteriores podrá denegar un pedido de liberación, aún dentro de las cuotas de un funcionario diplomático, consular o internacional, siempre que juzgue que el mismo está fuera de los límites razonables.

Artículo 16.- La Adquisición, con exoneración de todo tributo y demás gravámenes, de artefactos electrodomésticos, asimismo de juegos de loza, cristalería y cubiertos de mesa se permitirá, de acuerdo a los límites razonables para llenar las necesidades del interesado.

Artículo 17.- Los funcionarios diplomáticos, consulares, internacionales no costarricenses, no podrán adquirir, ni gratuita ni onerosamente, por sí o por medio de tercero, piezas arqueológicas precolombinas costarricenses, o documentos fundamentales para la historia patria, y se sujetarán en todo caso a la Ley de Patrimonio Nacional.

Artículo 18.- Todas las importaciones diplomáticas y los equipajes de efectos personales del funcionario diplomático o de miembros de su familia, podrán ser inspeccionados por las aduanas de la República, cuando hubiere motivos fundamentales para suponer con contienen objetos no comprendidos en la declaración que deberá acompañarse a la solicitud de liberación, u objetos cuya importación o exportación esté prohibida en Costa Rica, o sometida a normas sanitarias de cuarentena o a las de defensa del patrimonio artístico-histórico nacional. En los casos de inspección aduanera esta se realizará en presencia del agente diplomático o de su representante autorizado y de un funcionarios de Protocolo.

En caso de traslado o salida del país de un funcionario diplomático, priva solicitud escrita, firmada por el Jefe de la Misión y por el funcionario interesado, el Ministerio de Relaciones Exteriores podrá autorizar al Ministerio de Hacienda para que envíe Inspectores de Aduana a la residencia del funcionario, o al lugar que se indique, para revisar o constatar el contenido de los bultos que contenga el menaje de casa y el equipaje de enseres personales que el funcionario exportará o llevará consigo. De esta visita se levantará el acta respectiva.

Artículo 19.- El personal administrativo de las Misiones Diplomáticas, no costarricense, que pese servicios remunerados, estará exento del impuesto de la renta, en relación a sus salarios, y gozará de las franquicias diplomáticas, con las limitaciones establecidas, de acuerdo con el artículo 37, de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, y con base en el principio de reciprocidad internacional.

Artículo 20.- El Ministerio de Relaciones Exteriores autorizará la eventual importación de mercaderías que requieran para uso personal los funcionarios diplomáticos acreditados ante el Gobierno costarricense que residan en otro país. La importación, deberá ocurrir cuando tales funcionarios se hallaren en Costa Rica. En ningún caso se autorizará la importación de un vehículo con liberación de derechos en favor de tales funcionarios diplomáticos quienes, sin embargo, podrán internar temporalmente su vehículo, si asumieren la obligación de reexportarlo cuando ellos abandonen el territorio nacional.

CAPITULO II

De las inmunidades y privilegios consulares

Artículo 21.- Los funcionarios consulares, remunerados, no costarricenses, gozarán de las inmunidades y privilegios establecidos en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, y en las Convenciones Consulares bilaterales que haya suscrito el Gobierno de la República.

Artículo 22.- Los funcionarios consulares, remunerados, gozarán de las inmunidades y privilegios reconocidos en las Convenciones Internaciones vigentes, a partir de la fecha en que se les extienda el exequátur respectivo o que el Gobierno de la República acepte el ejercicio de sus funciones dentro de la jurisdicción consular predeterminada.

Artículo 23.- A los funcionarios consulares ad honorem les serán aplicables solamente las inmunidades y privilegios determinados en las Convenciones Internacionales y en los Convenios Bilaterales mencionados.

CAPITULO III

De las inmunidades y privilegios de los funcionarios de Organismos Internacionales

Artículo 24.- Los funcionarios directivos y los expertos de los Organismos Internacionales, tendrán solamente derecho a las inmunidades y privilegios, establecidos en los Convenios que hayan sido suscritos entre el Gobierno de la República y el Organismo Internacional, o que se hayan previsto en las Convenciones Internacionales de que sea parte Costa Rica, y en la legislación que sobre esta materia se dicte. Se consideran funcionarios los expresamente mencionados en el Convenio del caso. 

Artículo 25.- Para gozar de los privilegios, es condición indispensable que el funcionario, experto o técnico, tenga la categoría de funcionario internacional de acuerdo con las disposiciones relativas a personal que se hallen vigentes en el correspondiente organismo internacional. Solo podrán invocar estos derechos los funcionarios que, además de ser oficialmente remunerados, se dediquen exclusivamente a sus tareas funcionales y hayan de permanecer en el país por lo menos un año.

Artículo 26.- Los funcionarios internacionales calificados, de estar prevista la libre entrada de sus enseres personales y menaje de casa en el Convenio respectivo, dispondrán de cuotas de licores y cigarrillos, de acuerdo con la regulación presente, y podrán importar un automóvil con exoneración de todo tributo y demás gravámenes, dentro de las limitaciones establecidas.

Artículo 27.- A los señores Jefes o Directores de las Oficinas de Organismos Internacionales, debidamente acreditados ante el Gobierno de la República, no costarricenses, se les reconocerá un cupo o cuota de licores y cigarrillos, igual a la señalada para los funcionarios diplomáticos de la primera categoría.

Artículo 28.- A los funcionarios, técnicos o expertos internacionales, de acuerdo con el Convenio respectivo, se les reconocerá cuota o copo para sus importaciones igual a la señalada para los funcionarios diplomáticos de la tercera categoría.

Artículo 29.- La venta de los automóviles importados por los funcionarios de los Organismos Internacionales podrá verificarse libre de impuestos de acuerdo con lo establecido en el Convenio suscrito entre el Gobierno de Costa Rica y el Organismo Internacional.

Artículo 30.- El principio de reciprocidad internacional no es aplicable a la importación y venta de vehículos de los funcionarios de Organismos Internacionales.

Artículo 31.- En ningún caso, lo expresado u omitido en las presentes disposiciones podrá interpretarse como ventaja para el funcionario de Organismos Internacionales, frente al tratamiento que reciban los funcionarios diplomáticos o consulares rentados.

CAPITULO IV

De las inmunidades y privilegios de los funcionarios de las Misiones Especiales o de Asistencia Técnica

Artículo 32.- Los funcionarios de las Misiones Especiales o de Asistencia Técnica de gobiernos extranjeros, gozarán de las inmunidades y privilegios que se establezcan en los acuerdos o convenios bilaterales suscritos por el Gobierno de la República, aprobados de acuerdo con la ley.

La venta de los automóviles importados por estos funcionarios podrá verificarse libre de todo tributo y demás gravámenes de acuerdo con lo establecido en el Convenio respectivo.

CAPITULO V

Funcionarios del Servicio Exterior de Costa Rica
Artículo 33.- Los funcionarios remunerados del Servicio Exterior de la República, de acuerdo con el Estatuto del Servicio Exterior de la República, ley Nº 3530, de 5 de agosto de 1965, y el artículo 2º del Reglamento Nº 469 C. O. de 26 de junio de 1977, que retornan al país al término de su misión, por traslado, jubilación o muerte, en el caso de funcionarios de carrera, o por renuncia, destitución o muerte en los otros casos, podrán introducir libremente su equipaje personal, menaje de casa y un automóvil personal, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 34.- La franquicia para el menaje de casa y el automóvil de uso personal, podrá concederse sino cuando el funcionario haya prestado sus servicios en el exterior por un período no menos de un año. Cuando por razones de servicio el funcionario fuese llamado a Costa Rica, al desempeño de un cargo gubernamental, la Cancillería tomará en cuenta esta circunstancia para permitírsele la introducción de su vehículo, equipaje personal y menaje de casa libre de derechos, antes de cumplirse dicho plazo. La exoneración de un automóvil no podrá ser concedida nuevamente al mismo funcionario costarricense, sino después de haber transcurrido por lo menos tres años desde la fecha de una exoneración anterior.

Artículo 35.- Los automóviles que pueden ser introducidos al país, libres de todo tributo y demás gravámenes por los Miembros del Servicio Exterior de la República, a su regreso al país, tendrán los límites de peso establecidos en el Reglamento Nº 469 de 20 de junio de 1977, de la Contraloría General de la República.

Artículo 36.- El señor Ministro de Relaciones Exteriores conservará, conjuntamente con el señor Contralor General de la República, de acuerdo con la ley, para casos especiales y en que hubiere interés nacional, la facultad de resolver cualquier situación o problema que no estuviere contemplado en este Reglamento, y que afectare a funcionarios costarricenses, del Servicio Exterior de la República.

CAPITULO VI

De las inmunidades y privilegios de las misiones diplomáticas, consulares y de organismos internacionales

Artículo 37.- Las misiones diplomáticas, las de organismos internaciones, y las oficinas consulares, podrán importar, para su uso oficial, con liberación de todo tributo y demás gravámenes, única y exclusivamente emblemas oficiales, banderas, escudos de armas, útiles de escritorio, impresos, muebles y materiales para la construcción de sus sedes propias y para cubrir las necesidades de mantenimiento de las mismas, de acuerdo con el artículo 36, inciso a) de la Convención de Viena.

Artículo 38.- Cada misión diplomática y cada oficina consular, con sujeción al principio de reciprocidad, y de organismos internacionales, podrá importar libre de todo tributo y demás gravámenes, y de acuerdo con la ley en vigencia, un vehículo para su uso oficial, y excepcionalmente otros vehículos automotores que requieran las necesidades normales de la misión, siempre que reúnan las características de la función a que serán destinados.

Artículo 39.- Los locales de las misiones diplomáticas, las oficinas consulares y de organismos internacionales, al igual que sus archivos y enseres, serán inviolables y gozarán de inmunidad contra allanamiento, requisición, confiscación, expropiación y toda clase de forma de intervención, sea de autoridades administrativas, ejecutivas, judiciales o legislativas, salvo en casos de carácter expreso contemplados por las leyes y concesiones internacionales sobre la materia.

Artículo 40.- Los derechos de registro y transferencia de la propiedad, así como los impuestos correlativo que existieren, serán exonerados cuando deban recaer sobre gobiernos extranjeros por la adquisición de locales o edificios para sus oficinas, residencias diplomáticas y consulares, la solicitud deberá ser dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, firmada por el Jefe de la Misión Diplomática respectiva y en ella deberá haber formal constancia de que el gobierno solicitante aplicará el principio de reciprocidad y concederá al Gobierno de Costa Rica, las mismas exoneraciones para la adquisición de bienes inmuebles para uso oficial de sus misiones.

Artículo 41.- Los edificios y locales de las misiones diplomáticas y consulares no estarán sujetos a pago de impuestos nacionales o municipales a la propiedad, siempre que sus respectivos gobiernos otorguen las mismas concesiones a los edificios y locales de las misiones costarricenses, o se comprometan a hacerlo en relación con propiedades futuras.

Artículo 42.- Las mismas normas serán aplicables a los edificios y locales pertenecientes a los organismos internacionales y gozarán de las exoneraciones de derechos fiscales o municipales, de los impuestos de registro y transferencia de la propiedad, y así mismo de los impuestos correlativos que existieren, siempre que esas exoneraciones estuvieran previstas en los correspondientes convenios y de acuerdo con las Convenciones Internacionales sobre la materia.

CAPITULO VII

De las placas diplomáticas, consulares y de organismos o misiones especializados

Artículo 43.- A los funcionarios diplomáticos, consulares y de los organismos internacionales y a las misiones respectivas, se les concederá placas diplomáticas, consulares o especiales, libres de todo tributo o gravamen de matrícula, para la circulación de sus vehículos, con base en el Reglamento Nº 34 de placas especiales del Cuerpo Diplomático, Cuerpo Consular y Misión Internacional, de 7 de agosto de 1967.

Artículo 44.- El Ministerio de Relaciones Exteriores autorizará tal concesión, previa presentación por parte del interesado de una póliza de seguro para su vehículo, que garantice la responsabilidad por daños materiales y personales ocasionados o causados a ocupantes y terceros en caso de accidente de tránsito. La póliza deberá ser extendida por el Instituto Nacional de Seguros. Ningún vehículo perteneciente a los funcionarios o misiones mencionadas podrá circular con placas particulares, si no hubiere sido autorizado en forma debida por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Hacienda.

Artículo 45.- Los funcionarios diplomáticos, consulares o de los organismos internacionales para la obtención de las placas diplomáticas, consulares y de Organismos o Misiones Internacionales, según fuere el caso, deberán presentar a la Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado, juntamente con la solicitud formulada y firmada por el respectivo Jefe de Misión, y por el funcionario interesado, la documentación relativa al vehículo, y a la póliza de seguro de responsabilidad por daños materiales y personales ocasionados o causados a ocupantes y terceros.

El Registro Público de la Propiedad de Vehículos Motorizados y la Dirección General de Transporte Automotor, tramitarán con carácter de prioridad la inscripción y la concesión de placas relativas a los funcionarios y a las misiones comprendidas en el presente Reglamento.

Artículo 46.- Los funcionarios diplomáticos pertenecientes a la primera categoría consignada en este Reglamento, tendrán derecho a dos juegos de placas diplomáticas.

Artículo 47.- Los funcionarios pertenecientes a las demás categorías establecidas, tendrán derecho a un juego de placas diplomáticas, consulares o de Misión Internacional, según fuere el caso, y de acuerdo con las normas establecidas para su solicitud.

Artículo 48.- Los funcionarios diplomáticos que hubieren adquirido otro automóvil para su uso particular, cancelando los tributos o gravámenes correspondientes, y obteniendo en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados la inscripción del mismo y la matrícula particular a su nombre, podrán solicitar al Ministerio de Relaciones Exteriores un juego de placas diplomáticas adicional. La solicitud deberá ser presentada a la Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado, firmada por el jefe de misión y el funcionario interesado, acompañada de la póliza de seguro y documentación del vehículo, a fin de proceder al canje de placas.

En caso de venta o cese de las funciones del propietario del vehículo, las placas diplomáticas deberán ser depositadas en la Dirección General de Tránsito, la cual extenderá la debida certificación de recibo e informará al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Registro Público de la Propiedad de Vehículos Motorizados.

Artículo 49.- Los funcionarios consulares remunerados, extranjeros, podrán solicitar al Ministerio de Relaciones Exteriores -Dirección del Protocolo y Ceremonial del Estado- a través de los jefes de las respectivas Misiones Diplomáticas, y conforme con lo dispuesto en este Reglamento, un juego de placas consulares. Si adquieren otro automóvil, este deberá circular con matrícula particular, que obtendrá en el Registro Público de la Propiedad de Vehículos Motorizados. Este automóvil deberá estar asimismo asegurado, para efectos de responsabilidad en caso de accidente.

Artículo 50.- Los funcionarios consulares ad honorem, de nacionalidad costarricense o extranjera, legalmente domiciliados en el país, deberán obtener previamente la matrícula "particular" ordinaria de los vehículos de su propiedad, y de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento, formular la correspondiente solicitud de un juego de placas consulares firmada pro el Jefe de Misión y el funcionario interesado, a la Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado, acompañada de la matrícula particular, de la póliza de seguro y demás documentación del caso.

Artículo 51.- El Ministerio de Relaciones Exteriores autorizará la concesión de las placas respectivas para los automóviles de uso oficial de las misiones diplomáticas, consulares y de organismos internacionales de acuerdo al número de automotores que se registren en la Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado, y en el Registro Público de la Propiedad de Vehículos Motorizados, Ministerio de Justicia, previa la solicitud formulada por el Jefe de Misión, y de acuerdo con los requisitos establecidos en este Reglamento.

Artículo 52.- Los funcionarios diplomáticos, consulares y de los organismos internacionales, junto con la solicitud de autorización para la enajenación de los vehículos de su propiedad, suscrita por el respectivo Jefe de Misión y por el funcionario interesado, deberán entregar las placas diplomáticas, consulares o de Misión Internacional según fuere el caso. La Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado no tramitará ninguna solicitud que se presente, si no le han devuelto las placas diplomáticas, consulares o de Misión Internacional respectivas.

CAPITULO VIII

Disposiciones generales

Artículo 53.- La salida de un funcionario diplomático, consular, de organismo internacional, de Misiones Especiales o de Asistencia Técnica, que hubiere hecho uso de las franquicias reconocidas por ley, y por este Reglamento, sin haber solicitado autorización para la venta de su vehículo y el pago de los tributos respectivos, si fueren exigibles, será motivo suficiente para proceder a la aprehensión del vehículo y a la iniciación de la acción respectiva, ley Nº 3421 de 6 de octubre de 1964, artículo 15, inciso e) y ley Nº 1733, de 31 de marzo, 1954, artículo 19. 
La venta o traspaso a título oneroso o gratuito de tales vehículos, será nula si no procede la correspondiente autorización de los Ministerios de Relaciones Exteriores y Culto y de Hacienda.

Artículo 54.- La autorización de venta o traspaso se concederá de acuerdo con lo establecido en la ley y en el presente Reglamento, después de transcurridos los plazos previstos y previa solicitud formal, firmada por el Jefe de Misión y por el funcionario interesado.

Artículo 55.- El Registro Público de la Propiedad de Vehículos Motorizados no tramitará ni otorgará matrícula para circulación, ni inscribirá los vehículos traspasados por alguno de los funcionarios protegidos por la ley y por este Reglamento, si antes no se acredita debidamente, con la presentación de un certificado expedido por el Ministerio de Hacienda, que se han cancelado los impuestos respectivo, cuando sean exigibles, o que se han cumplido las formalidades legales por haberse cumplido el plazo legal de imposición de impuestos.

Artículo 56.- Podrá autorizarse la importación de un nuevo vehículo cuando el importado con exoneración de tributos y demás gravámenes sufriere por motivo de fuerza mayor o caso fortuito daños de tal magnitud que le imposibiliten continuar prestando servicios satisfactoriamente.

Para que se conceda esta nueva autorización se requerirá necesariamente, de un informe de perito nombrado por la Dirección General de Tránsito y de otro, de perito nombrado por el Instituto Nacional de Seguros, en los que conste la gravedad de los daños ocasionados, condición en que se encuentra el vehículo y costo de posible reparación, o se declare la pérdida total del vehículo.

Artículo 57.- Cuando la enajenación dé lugar al pago de derechos corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores, solicitar al Ministerio de Hacienda que fije el número de imposiciones y proceda a la liquidación correspondiente, lo que será comunicado, a su vez a la Cancillería a fin de que esta informe a la parte interesada. 
Artículo 58.- Los funcionarios diplomáticos, consulares y administrativos de las Misiones Diplomáticas, y los funcionarios de Organismos Internacionales, deberán cumplir con las obligaciones que impongan las leyes y reglamentos de Costa Rica en lo relativo a la responsabilidad por daños ocasionados o causados a terceros por la utilización de vehículos motorizados, automóviles, buques, lanchas o aviones.

Artículo 59.- Se les concederá licencia para conducir vehículos, libre de todo tributo o gravamen a los funcionarios extranjeros comprendidos en el presente Reglamento. Para este efecto, deberán presentar la licencia correspondiente expedida en su país de origen.
De no poder cumplirse con este último requisito, deberán someterse a la prueba correspondiente, que será rendida ante las autoridades respectivas de Tránsito.

Artículo 60.- Las aduanas y oficinas de Paquetes Postales de la República darán atención preferente, prioridad y toda clase de facilidades para el despacho de las importaciones diplomáticas, que hubieren cumplido con los requisitos comunes a las importaciones y a lo establecido en la ley y en este Reglamento.

Artículo 61.- Los casos de duda, de excepción, o no previstos, que  se presentaren en la aplicación de este Reglamento, serán resueltos por el Ministerio de Relaciones Exteriores conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 62.- Los Ministerios de Relaciones Exteriores y Culto y de Hacienda establecerán los sistemas de trámite y procedimientos administrativos, y los formularios y documentos más idóneos, para facilitar el otorgamiento de las franquicias reconocidas en este Reglamento y en la ley. 
Artículo 63.- La presente Reglamentación sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos entrará en vigencia en la fecha de su publicación.

